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obligado el concesionario a· demoler -o. modifica.r por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordenep-or interés general,
sin derecho a indemnización alguna.

7." El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a. intereses públicos -o privados; comoconseCllen
cm de las obras autorizadas, quedandoobUga,do a su indenmi"
zaeión.

8,-se concede·esta autorización pata. la ocupacIón de, los
terrenos que son de dominio público. o.quepa~an a serlo, neee-
&arios para las obras de encauzamiento, no pudíendoel ,eonc~
sionaria destinarlos a. otro uso que noseaeldeconstruir!1Q.uél
En cuanto a las servidumbres legaleapGdrán ser 'decretadas,
por la Autoridad competente, una vezpublícada la autorizacIón.

9.& Queda sujeta esta.-autorizaclón'ltl.cumplimi,ento de las
disposiciones vigentes o que se dIcten 'en lo .. sucesivo; •• r'elativas
a la industria nacional. contrato yacciclente~Ldelttabajoy demás
de carácter social, administrativo· O' ··fiscal

10. Queda prohibido el vertido, al cauce. que pasa a ser pública,
de aguas residualea' de cualquier· clase-,·.de·escombros,acopios,
medios auxiliares y en general de cualquier elenH~;ntoquepudiera

representar un· obstáCUlo al libre curso. de las agu~s; .. siendo res
ponsable el concesionario de los ma.lw:quepud¡eran :segulrse
por esta causa con motivo de las ,obras, y de su cuenta, los
trabajos qUe la Admínistración ordene realiZar. par~mamener
la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo, afectado por
dichas obras..

Durante· la ejecución de 1&3. obras ". no< sepermititá .. el··acoplo
de materiales. ni otros obstáCUlos qUé dificulten·' el .1fbre:curso
de las aguas .por . 'el cauce quesc . trata ·de.. rectificar; .sIendo
responsable el concesionario de los d:afios y perjuicios :que por
tal motivo puedan ocasionarse.

11.' .El con~esionario queda ,obligadtra cumplír,tantodurante
el período de construcción _como en 'elde' explotación. las· dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvia.l para 'la conservadQn de
las especies.

12. El concesionario conservará.l'aso-btasen·perf-ecto estado
y procederá sistemáticamente' a la limpieza: del callce ,para man
tener su capacidad de desagüe y evitar, encharcamientos.

13.. Esta. autorizooión nofacultat>Of si SOla p,l:lra-ejecufar
obras en zona de servidumbr.e de earreteraso caminos; por lo:
que el conc6$ionario habrá de obtenerla neeesariaautoriZación
de los organismos competentes encarg~os desa p_olicia y explo
tación.

14. Los depósitos constituídosquedi),rancom.o fia:nza definitiva
para re.wonder del ewnplimiento de-estas •. condiciones y serán
devueltos una vez haya sido aprobada el acta. de reconocimiento
final de las obras.

15. Otducará esta ,autorizl.\.ción por incumplimi-ento de CUa.!K
quiera. de estas condiciones y autóriza.ciémyen los casos previstós
en lasdisposicones vigentes,. declarándOSe' la. . cadue:idad según
los trámites señalados en1a·Ley y Reglamento de Obras· Públicas,

Lo qUe se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vígentes.

Madrid, 15 de· marzo de 1971.-EIDirector general, P, D.,Cl
Comisario central de Aguas, R. Urbistoüdo.

Fiuca número 7,-Francisco Apecechea. 500.metroscuadrados.
FincanlÍmero 8.-Víctor Zabaleta... 30 .metros cuadrados.
Finca número 9.-Manuela Aramburu. 18 metros cuadrados.
FitJ.:can'úIDero 10.-Comunidadde .. viViendas barrio San Juan

Bautista. .237 .metros cuadrados.
Finca núrner-oll.--JoséRetegui. ~~metI:os cuadrados.
Fin-canúmero12.-Antonio Urquizu. 420 metros cuadrados.
Finca número 13.-José Retegut. 45metrós cuadrados.

RESOLUCIONdeZ Servició Regional de Construc
ción ele' la V JejatuTaRcegional. de Carreteras por
la que se señalan fechas, P4ra' el levantamiento de
las,(tdasprevias-:ala ocupación de jincasafectadas
por la ejccucl(jn,4e las obras: del proyecto de «Tra
zadoautopista Bal'celona-Tarragona. Tramo Mario.
Tell llilalrancaJ.desde el pu-ntokilom-étríc049,OOO del
a-ntE'¡:.royeeto 'de' Martorell»,-' en los términos l1wni
ctt>a~e] de su.birats, Satt 'Sadurní de Noya, Gelidtf,
Castelhide llosanésyMattorell (provincia de Bar-
celona). .-

Publicada la relación de bien-es y derechos afectados en el
«lJoletín QficÜtl ,deIE~tado» nume)'Ó '84. de fecha 8 de abril
de. 19-71; «Boletín Oficial de ·la· Provineia de Barcelolla»e núme
rO 84, de: fecha 8 de ~bri1de 1971, y pe:riódioo «La Vanguardia»
de9 dea'bril,de 1971, a los ef~ctQS de loliispuesto en el srticu
lo 56. del Reg:1amento'de 46-deabrü;de 1957, de aplicación de
~ .... Ley -de ·Expropia.ción. Forzosa,.··de 16 de 'diciembre .de 1954,
este servició Regional de Construcciún;para proceder, previo
traslado·sobte 'el propio terreno afectado. al .levantamiento de
las act~previas a.la. ocupación. deltls'. bienes y .derechos que
~-.afeetan, :ha, resueItoseñ.aJ.ar Jos días siguientes del próximo
mes de mayo; en .los .• términos mun~cipales que se indican:
17.. 18 Y 19, en Martorell; 2ly 24, eJ:'lCastellví de Rosanés;
25y 26, en San sadurni deNoya,;17.-18y 19. en Subirats, y
21.24, 25,26 Y 27. en GeUda,fijá,udúSecomo lugar de reunión,
en cada.· caso, las .dependencias del. Ayuntamiento cOr1'e'Spon~

diente.
El. presente señalalUh~ntq.. se-rá .. noti:fieado individualmente; por

correo certificado yaviso,derecibo~:&los interesados afectados
convocados, que son lno;comprendidos en .larelacíón que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y
en este, servicio Regional, sito en la calle Aragón, 383, segundo,
de esta ciUdad

A dicl1as actas deberán M1.<itir .los tU,ulares de bienes y de~
reehos afectados,. personalmente. o representados por. persona
-debidamente autorizad.aparaactuarel:1su no..'l1bre, apOTtando
losdoCQmel1tc1S acreditativos de,sutitularirtad y el último recibo
de'iaC'O!1tributión qtle corresponda el bien afectEldo. pudiendo
hacerse:acompañar,a su costa,st 10 estiman oportuno, de sus
Peritos -y/o un Notario. .'

Barcelona, .28 de abril de 1971.-El Ingenie:ro Jefe. Ramón
pous Atgila.~2,571-E.

RESOLUCION .da la Confederación Hidrográfica
del Norte de Es.paña relativa al expediel~te de eX
propiación forzosa con . carácter urgente,tramita---

_do con motivo de.U:zs obras delprayf!cto modifi~

cado de precios d6 ·la.s obras ae la. primera etapa
del plan de saneamiento del río Urumea, término
municipal de Hernaní.

Aprobado técnicamente dicho proyecto y declaradas las
obras de urgencia a los efectos de:~ro'piadón ·forzosa- e in..
medJata. oCUpación.de los te:rrenos .. necesarios.para su realiz~
ciÓllpor Decreto de 22 de enero de 1965,>Se<ha-ee público que
a las doce· horas d€l día 31. de mayo.· de '1911· se pro~rá 'POI"
el representante de la AdmInistración. asistido por el :Peritó
de la misma y .del Alcalde o Concejal en quien. del~gue.- al
levantamiento de las aetas previas a '180 ',ocupación en los loca
les de la Casa Consistorial de Hernani ysin,perj.uieio de tras
ladarse .al terreno, previniendo. a los interesaoosque. en dicho
&etopodrán hacer uso de los derechos que al efectodetermlna
la consecuencia tercera del artlculo52 de la LeYde~e"propiar
ción. forzosa de 16 de diciembre de. 1954-

Losinteresa<fos. una vez publica.da,lareJacióh y hasta el
mome-nto del levantamiento del acta,previa podrán formular
por escrito en la oficina delegada. de esta ConfedetMiónen. San.
Sebastián, sita en la plaza de' Lásala; .2. seglmdo; .alegaciones
a los solos efectos de subsanarposible-s errores que se hayan
padecido. al re-1a.cionar los bienes afectados.' por la urgente ocu~
¡meión.

OViedo, 27 (le abril de 1971..,...-El Ingeniero Director; Juan
González L6pez V\llamil.~2.593-A.

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Finca- número

Finca número
Finca número

4.-Herederosde:José Vicente Arrizaba1aga.53
metros cuadradQ8;

5.-Manue1· Murúa. AlberoL :l5l):llletros,cu~drad.os.
6.-Juan Bautista. ltao-la,':'-96.mettQ$(':uadrad:o$..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 958/1971. de 1 d,e abril. por el que se
cteC'lara de urgencia la expropiación de los terre~

nQs necesarios para const1~uír un Colegio Nacional
CO'marcal .con 16 secciones, Escuela Hogar para
200 plazas 1/ diversas instalaciones complementa
rial,> en. Molina' de' Aragon" (Guadalajara).

Las ~lrcun.stancias que concurren 'en 19 población escolar de
la .C{l1TI&ca de, MolIlUt. aeAragón:. (GuadalaJara) determinaron
que. el .Ministerio de" Edueaclón. Y Ciencia deeidiese la cona
truccl0néndieha .loelt~idaclqe un Colegio NacionaI Comarcal
con dieciséis secciones, Escuela. .. Hog,a,r:pa.ra doscientas plazas'
y ..... diversas lnstalaci<mes complenientaria.s. Las necesidades
apremiantes: que se tienden .asatisfacer.·Y·la- importancia de
1llS; .ohras a realiZar exigen'.una lnme<1iatadisponibllidad de loe
terreIlósprecI.sos. para la realizacióh del proyecto.

.No disponiendo el Ayulltamiento-de Wlaradecuado de su
propiedad. ,ha·' iniciado ex¡>ediente·d;e. ,expropiación forzo.sa para
adquirir diversos t('!rrenos,que.ha s~d{).examinadoY encontra,...
dOC01:rfQrme por en ArqUitecto que ha de rerlactu el proyecto
correspondiente.

Por ~lQ, anre las difi~ultades de- la Corporación. municipal
pa.ra a<lq-uirir los terrenos. idóneos¡· y .. teniendo necesidad de
diSI>0n~ de los mismos 10 a.ntes pos.ib~ .., para. no retrasar el
~Illiel1ZO.d(tlas qbfas•. se- h~ '.' preciso acudir al procedimiento
eXJ)I'oplat-orí:o ·~oep(ltona1.reguladoen,e.l.articulo ()inc~nta S
<iQs de le. Ley de Expr<Jl'b\ción. Por..,.,.,


